
RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 355-2024
AB. JELLY VANESSA GONZÁLEZ ZABALA

SECRETARIA  DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA

CONSIDERANDO

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los
Gobiernos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial,
integración y participación ciudadana.

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que  los
gobiernos  autónomos  descentralizados  de  las  regiones,  distritos  metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias
y  jurisdicciones  territoriales.  Las  Juntas  parroquiales  rurales  tendrán  facultades
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el  artículo  7  del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y
Descentralización,  determina  que  la  facultad  normativa  del  Concejo  Municipal  se
expresa mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones, que son normas jurídicas de
interés general del cantón, expedidas en el ámbito de sus competencias y de aplicación
obligatoria dentro de la jurisdicción municipal prevista en su Ley de creación.

Que, el  artículo  318  del  COOTAD,  en  su  inciso  segundo,  establece  que  una  vez
instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día que podrá ser modificado
solamente en él ordene su tratamiento o incorporando puntos adicionales por uno de
los miembros con voto conforme a la mayoría absoluta de los integrantes, una vez
aprobado con este requisito no podrá modificarse por ningún motivo, caso contrario la
sesión  será  invalidada,  aquellos  asuntos  que requieran  informes  de  comisiones,
informes técnicos o jurídicos no podrán ser incorporados mediante cambios del orden
del día.

Que, el  artículo  323  del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y
Descentralización refiere respecto de la aprobación de otros actos normativos que el
órgano  normativo  del  respectivo  gobierno  autónomo descentralizado  podrá  expedir
además,  acuerdos  y  resoluciones  sobre  temas  que  tengan  carácter  especial  o
específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo,
por  simple  mayoría,  en  un  solo  debate  y  serán  notificados  a  los  interesados,  sin
perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios determinados en el
artículo precedente, de existir mérito para ello.



Que, el  artículo  60  del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y
Descentralización manifiesta: Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al
alcalde  o  alcaldesa:  n).-  Suscribir  contratos,  convenios  e  instrumentos  que
comprometan al gobierno autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley.
Los  convenios  de  crédito  o  aquellos  que  comprometan  el  patrimonio  institucional
requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas
cantonales que se dicten en la materia.

Que, el  artículo  460  del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y
Descentralización manifiesta: “Forma de los contratos.- Todo contrato que tenga por
objeto la venta, permuta, comodato, hipoteca o arrendamiento de bienes raíces de los
gobiernos autónomos descentralizados se hará por escritura pública; y los de venta,
trueque o prenda de bienes muebles, podrá hacerse por contrato privado al igual que
las prórrogas de los plazos en los arrendamientos.  Respecto de los de prenda,  se
cumplirán las exigencias de la Ley de la materia. Los contratos de arrendamiento de
locales  en  los  que  la  cuantía  anual  de  la  pensión  sea  menor  de  la  base  para  el
procedimiento de cotización, no estarán obligados a la celebración de escritura pública.
Los  contratos  de  arrendamiento  en  los  que  el  gobierno  autónomo descentralizado
respectivo  sea  arrendador,  se  considerarán  contratos  administrativos,  excepto  los
destinados  para  vivienda  con  carácter  social.  En  los  contratos  de  comodato,  el
comodatario no podrá emplear el bien sino en el uso convenido, que no podrá ser otro
que cumplir con una función social y ambiental. Concluido el comodato, el comodatario
tendrá  la  obligación  de  restituir  el  bien  entregado  en  comodato,  en  las  mismas
condiciones  en  que  lo  recibió;  sin  embargo,  las  mejoras  introducidas  en  el  bien
prestado  y  que  no  pudieren  ser  separadas  sin  detrimento  de  éste,  quedarán  en
beneficio  del  comodante  sin  que  éste  se  encuentre  obligado  a  compensadas.  La
comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo descentralizado controlará
el uso autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo de tres años no se
hubiese dado el uso correspondiente se procederá a su inmediata reversión”.

Que, el Concejo Municipal del Cantón Morona, en Sesión Ordinaria  de fecha 06 de
mayo del 2024, Iuego de tratar el punto correspondiente dentro del orden del día “
CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA EN
EL OFICIO  NRO.  MIES-CZ-6-DDM-2024-0327-OF,  DE  FECHA 02  DE MAYO DEL
2024,  SUSCRITO  POR  EL  SR.  DAVID  FLORES,  DIRECTOR  DISTRITAL  DE
MORONA, ENCARGADO.



En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales.

RESUELVE 

POR UNANIMIDAD AUTORIZAR AL MGS. FRANCISCO ANDRAMUÑO, ALCALDE
DEL  CANTÓN  MORONA LA SUSCRIPCIÓN  DEL  COMODATO  DE  UN  PREDIO
UBICADO EN LAS CALLES AV. DESIDERIO ANDRAMUÑO Y MARINA MADERO
(CASA DE  ACOGIDA),  CLAVE  CATASTRAL  1401500601015001  A  FAVOR  DEL
MIES-MORONA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Macas, 06 de mayo del 2024 

AB. JELLY VANESSA GONZÁLEZ ZABALA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA
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